
Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20251080573771

Transporte
09-05-2025

Bogotá D.C

Directora
MARIANTONIA TABARES PULGARÍN
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
atendonaldudadanQ@ansv.qov.co
Calle 24 # 60 - 50 Piso 9 
Bogotá

Asunto: Traslado por competencia Radicado MT No. 20253030777422.

Respetada Directora Tabares,

En atención al radicado del asunto, a través del cual el Honorable Secretario General de la Cámara 
de Representantes Jaime Luis Lacouture Peñaloza remite a este Despacho las Proposiciones Nos. 
127,138,082,024, 149,109,112 y 038 relacionados con "obras de infraestructura de transporte") al 
respecto y de conformidad con lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, "Por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", sustituido por 
la Ley 1755 de 2015, se da traslado ante su entidad de la proposiciones en mención, con la finalidad 
de que, en el marco de sus competencias, se emita respuesta directa al Honorable Secretario, con 
copia a este Ministerio.

Cordialmente,

ÉREZ CASTRO
Asesof-a 1020 Grado 13
YU

Anexo: Proposición No. 024
Copia: secretaria.general@camara.gov.co

Elaboró: Juan Garzón - Oficina Enlace Congreso;

1

Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.DOwerappsDortals.com
Correo electrónico: servicloalcludadano@mintransporte.aov.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.
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